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Gestión 2023 - 2026

RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No 0203 -?O23 - A-rvtDC/Q -C

Camanti, 23 de Octubre del2o23

EL AL(ALDE DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE
IA, PROVINCIA DE QUISPICANCHI, REGION CUSCO.

VISTO:
El Oficio N' 095JCS8-MRO-RESSCS/DR5C.2023, el Obst. Hiurahim

Huaranga Marmanillo, Jefe del Centro de Salud de Quincemil Camanti, quien

solícita el Reconocimiento de Agentes Comunítarios de Salud del Distrito de
Camanti; y,

COJYSIDERáJVDO
Que, de acuerdo at Artícuf.o 194 de la Corustitución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 27680 A N" 30305,
corucordante con el Art. il del Titulo Prelimiruar de la LeA 27972, las
Municipalídades son órganos de Gobierno Local, que güzan de autonomía.

' Política, Económica g Administratiua erl los asuntos de su competencía,

O.AÑO DE IA UNTDAD, IA PAZ Y EL DESARROLIO O
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coryespondiendo al oConcejo Municipa.l las funciones nornto;tioas
fiscalizadorq.s" y la*Alcaldía funciones ejecutiuas".
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Que, el numeral 6 del artíatlo 20' de la Leg N" 27972, "Ley Orgánica de
Municipalidades", señala que es atríbución det Alcalde "díctar decretos g
resolucianes de alcaldía, con sujeción a las leyes g ordenartze.s";

Que, el Artíailo 43o de la Leg No 27972, Leg Argdnica de Municipalidades,
precisa que lcLs Resoluciones de Alcaldía apnteban g resueluen los asuntos de
c ar ó"cte r adminí str atiti o .

Que, coruforrne a lo prescrito par el Art. 730 A 800 de la Ley N" 27972 LeA
Organica de Municipalidades, las Municipalidades: qsumen las competencias
g ejercen las funciones especifi.cas para. realizar campañas de medicina
preuentiua primeros auxilios educación sanitaría U profilaxts local.
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Que, los artíanlos I A IV del Titulo Preliminar de la Leg 26842 - Leg
General de la Salud establece que "la Salud es condición indispensable del
desarrollo humana y medio fundamental para alcanzar et bienestar indiuidual
g colectiuo siendo: la salud pubtica responsa.bílidad prtmaría det Estado. La
respansa.bilidad en materia de salud indiuidual es compartida por el
indiuiduo, la sociedad g el Estada

Que, de aanerdo a la Leg N" 28238 - LeA General del Voluntariado, que

tiene por objeto reconocer, facilitar A promauer la acción de los ciudadanos en
seruicios uoluntarios g señalar las candiciones jurídicas bajo las cuales tales
actiuidades se realizan dentro del territorío nacional. Declárase de interés
nacional la labor que realizan los uoluntarios en el territorio naciona| en lo
referido al seruícia social que brindan a la comunidad, en forma altruista g
solidaria.

Que, con Resolucíón Mínístenal N' 4L1-2014-MINSA, se aprobó el
doatmento técnico: Orientacianes pard el Forfalecimiertta de la Labor del
Agente Camunitario de que tiene como propósito contribuir can el
mejoramiento salud biopsicosacial del familia A comunidad, a traués de del
Agente Comunitario de Ia: Safud como ager.tte dé cambio para el logro de la
formacíón de una anlhtra en salud en'la pobLacíón, mediante la adopción de
estilos de uida saludable.

Que, se consíderan Agentes Comunitarios Promotores de la salud
aque\a person.a elegida A/ o reconocida por su comunidad, que realiza
acciones uoluntarias de promoción de salud A preuención de enfermedades en
coordinaciórt con él persona! de la salud y otras instituciones locales y
regionales, ejerciendo la representatiuidad de su comunidad a traués de la
partícipacióru ciudadana, anmpliendo de esa manera el rol artistlador entre la
comunidad y autorid,ad-es.

Que. mediante Oficio N" 095-JCSQ-MRO-RESSCSIDRSC.2A23, el Obst.

Hiurahim l{uaranga Marmaníllo, Jefe del Centro de Salud de Quincemil
Camanti, quien solicita el Reconocimiento de Agentes Camunítarios de Salud
det Distríto de Camanti mediante resolucíón conlafinalidad de pod.er realizar
un trabajo en conjunto que nos lleue a lograr el bienestar de la población, para
lo stal adjurúa la relaciórl, par la que es pertiruente emitir el acto resolutiuo
como estimulo al esfuerzo diario que contribuge al desarrollo integral de
distrito.

Que, estando a lo expuesto g de conformidad con el inciso 6) del Art,.

20o A 43" de la Ley Orgdnica de Municipalidades N' 27972;
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entÍcvt o PRIMERO,- DKPRESAR et Reconocimiento, al
Agente Comunitario promotora de la salud FLOR BLANCA CARBAIAL
PORTILLO de lo. A.P.V. Nuevo Camanti de la Localidod de Quincemll
del Distrito de Camanti por su labor uoluntana, esfiterzo que contribugen al
desarrollo integral de la salud.

ARTíCIÍLO SDGIINDO.- ENCr'.JFrGAR, a la Secretaria General
notifi.car con la presente Resolución a la interesada, al Jefe del Centro de
Salud g a las areas pertinentes de la Murticipalidad para. su conocimiento g
demás fines.

REGisrREsE, cowuñgvesa, cúrwpr.As.E r ARcHivEsE
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